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                              MUNICIPALIDAD de TILCARA
                                       Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
_________________________________________________________________
MINUTA DE DECLARACIÓN  N°15/2024– C.D.T.
-Ref: Declarar como Patrimonio Cultural e Histórico al Edificio Municipal-

VISTO: 
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios Nº 4466/89 y el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

CONSIDERANDO:
Que Tilcara, en el año 1974 es declarada Capital Arqueológica y en el año 2003 la Quebrada de Humahuaca fue declarada por la UNESCO como Patrimonio Mundial de la Humanidad.
Que el Patrimonio Cultural se configura con el aporte de las generaciones pasadas y presentes expresando así los valores característicos de las distintas épocas y habitantes de nuestra ciudad. 
Que el patrimonio expresa los orígenes, la historia, la identidad y riquezas de su pueblo.
Que para proteger y preservar el patrimonio Cultural e Histórico es necesario considerar medidas tendientes a integrar el desarrollo y expansión local con estrategias de planificación, identificación, y promoción sobre la conservación del Patrimonio. 
Que el edificio en cuestión tiene antecedentes de haber sido construido entre los años 1839-1855 no habiendo material de resguardo que indique una fecha exacta registrando este un antecedente más que interesante para la conservación y preservación del original. 
Que toda construcción tiene que preservar su fachada original y en lo posible conservar los materiales de construcción originales de la época.
Que, de acuerdo al nuevo código de edificación pública y privada, tiene que contar con la aprobación de la oficina de Patrimonio a fin de seguir conservando el edificio original.
Que el estado Municipal debe velar y ser ejemplo de la conservación de nuestros edificios históricos. 
Por todo ello,
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE DECLARACIÓN Nº 15/2024

Artículo Nº 1: Declárese Patrimonio Cultural e Histórico al edificio de la Municipalidad de Tilcara ubicado en calle Marcelino Vargas y Belgrano, considerado la fecha que data su construcción.   
Artículo Nº 2: Promuévanse por parte del Poder Ejecutivo Municipal y de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos todas las medidas de protección, preservación del edificio dando cumplimiento a la Ordenanza N° 51/2022 y todas las ordenanzas que expresen la preservación del patrimonio edilicio, histórico y cultural.  
Artículo Nº 3: En adelante, toda acción de pintura, modificación u otra acción que impacte sobre el edificio municipal serán autorizadas por el Concejo Deliberante, previo estudio y participación de otras instituciones con conocimiento específico sobre la preservación del patrimonio.  
[bookmark: _GoBack]Artículo Nº 4: Publíquese por todas las plataformas digitales, radiales, escritas. Comuníquese. Dese a conocer a todo el Personal Municipal. Regístrese. Archívese. 
   Concejo Deliberante de Tilcara, 02 de agosto de 2024.-
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